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6." Lck. ejercicios senlD elanmatorios<, Cada miembro del Tri
bunal podrá otorgar de O a 10 puntos en cada ejercicio, ha.c1én
dase pública, a la terminación de cada sesión, la calificación
obtenida por los opositores y siendo necesario para poder pasar
eJe uno a 01,1'0 ejercicio haber obtenido. como mínimo, una me
dia aritmética df' 5 Puntos

7.'" Comenzaaa la práctica de lo~ ejercimos, el Tribunal po
drá requerir en cualqUler momento a los concursantes para que
acrediten su identidad

Si en cualqUIer momento del procedimiento de selección lle~
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitolS exigidos en la convocatoria, será exclui
do de la mis.ma previa audi~cia del propio interesado. pasán
dose, en su caso el tanto de culrpa a la jurisdicción ordinaria.
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

8." Terminada la ca}ifícación de IOB aspirantes, el Tribunal
publicara la relación de aprobados por orden de puntuación. no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. y ele
vará dicha relación a la Autoridad competente para que elabore
1Ii propuesta de nombramiento pertineJlte. Al propio tiempo re
mitirá a dicha autoridad, a 168 exclusivos efectos del articu
lo 11,2 del acta de la última sesión, en laque figurarán, por orden
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. ll El aspirante propuesto por el Tribunal juzgador apor
tará ante esta Dirección General. y dentro del plazo de treinta
días. a Partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes
documentos:

a) . Certificación de nacimiento, legalizada para aquellos que
hayan nacido fuera de las provincias que· comprende la Audien·
cia Territorial de MadrId.

b) Certificado negativo del Registro Centrai de Penados y
Rebeldes.

e) Certificado acreditativo de haber ejercido. al menos du
rante tres afios, empleo del cargo convocado.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Adroi'
nistra.ción LocaJ. ni de hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Certificado de ~studios. primarios, sí estuvieran en pose
sión de dicho grado.

f) Compromiso de someterse a reconocimiento médico, a
efectuarse por facultativo del Gran Hospital de la Beneficencia.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor.
no presentara la· citada documentación, no podrá ser. nombrado
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir, por falsedad en
la instancia, a que EJe refiere la nOIIDa segunda de· esta convo
catoria. En este caso, la Autoridad correspondiente formulará
propuesta de nombramiento según orden de puntuación a favor
de quienes, a consecuencia de· ia referida anulación tuviera ea
bida en el número de plazas convocadas.

En defecto de t~s documentos, pueden ser suplidos por cual
quier otro medio de prueba admitida en derecho.

10. Si el aspirante prepuesto' tuviera la condición de fun
cionario público, estará exento de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certüicación del Mi
nisterio u Organismo de qUe dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

En todo caso, la toma de posesión de la. plaza. se hará den
tro del plazo de un mes, a contar de la fecha de notificación
del nombramiento, pudiendo concederse una prórroga, a peti
ción de los interesados. y sIn ·que pueda ser superior a la mitad
del plazo señalado, Si las circunstancias lo aconsejan y no se
perjudican los derechos de terceros., conforme a lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. La convocatoria y sus bases, as! como cuantos actos ad
ministrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de. Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.S. muchos afios. ,
Madrid, 13 de marzo de 1969.-El Director general, por de

legación, el secretarl~ general, Enrique Mata Gorostlzaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOL'UCION del Tribunal que ha de juzgar la
oporición para cubrir 40 plazas de Practicantes de
la Lucha Antivenérea vacantes en los Dispensarías
Dermatolooícos de Higiene Social por la que se
hace púbUco el resultado del sorteo para determi·
nar el orden de actuación de los opositores y la
fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicios.

Constituído en el día de la fecha el Tribunal que ha de
juzgar la oposición para cubrir 40 plaz8.6 de Practicantes de
la Lucha Antivenérea vacantes en los Dispensarios Dermatol6-

giros de Higiene Social, convocada por Resolución de 10 de
septiembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 18 del
mismo mes y alío). y procedido al sorteo del orden de actua
ción de los opositores, na correspondido iniciarlos al nUmero 116.
don Matías Ramos Ortega. '

Se hace saber a los aspirantes admitidos que los ejercicios
darán comienzo el. dta 5 de' mayo, en el Aula Magna de la
E§Cuela Nacional de Sanidad. en única convocatoria, citando
a~os los opositores para las diez de la maftana del dia 811-
tessefialado. .

Lo que se hace público para general conocimIento.
Madrid, 17 de marzo de 1969.-El Presidente del Tribunal.

Alfredo Jimeno de Sande.

RESOLUCION del Trbunal del coneurso-oposicián
para ingreso en la Escala de RadiotelegrajÍ3Ú18 por
la que se convoca a los aspirantes admitidos a la
práctica del primer ejercicio y ejectuar el recO
nocimiento médico.

Los opositores que han de actuar en Madrid deberan. pre
sentarse el día 24 de. abril próximo, a las dieZ horas,. en la
Escuela Oficial de TelecomunicacIón. calle del Conde de Pe
fialver, 17, para. la práctica del primer ejercicio de dicha opa..
sición.

El preceptIvo y previo reconocimiento médico pueden efec~
tuarlo del· 21 al- 23 de dicho mes de abril, de doce a trece horas,
en los Servicios Médicos del Palacio de Comunicae1ones.

Para los opositores de Las Palmas de Oran Canaria el co
mienzo del primer ejereicio tendrá l~ar el ·dia 6 de m~o,
a las dieciséis horas. en el Centro Reglon~ de TelecomunIca
ciÓIl'. El reconocimiento facultativo será el· día 5. en dicho Cen~
rto Regional.

Los opositores de Santa Cruz de Tenerife verificarán el
primer ejercicio el dia 9 de mayo, a las diez horas, en el Cen
tro Regional de Telecomunicación, y el reconocimiento fa-cul
tativo el día 8 del mismo mes, en el citado Centro.

Madrid, 18 de marzo de· lOO9.-El secretario, Rafael Berro
calo-Visto bueno: El Presidente, E.Cubero.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de marzo de 1969 por la que se
declaran equiparadas las cátedras de Universidad
que se indican.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con el dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

Este MÍlusterio ha resuelto que a efectos de lo prevenido
en el articulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, y de acuerdo
con lo dispuesto en los últimos párrafos de los artieuIos 2.°
de los Decretos 2011/1966, de 23 de· julio, . y 3247/1966, de 29
de diciembre·. sobre Ordenación de Departamentos en las Fa
cultades de 'Farmacia y Veterinaria. se consideren cátedras
equiparadas las de «Bacteriología e Inmunología» de .las Fa
cultades de Veterinaria y las de «Microbiología aplicada Ji
Técnica microbiológica» de las de Farmacia.

1.0 digo a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos. años.
Madrid, 17 de marzo de 1969.

V!LLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Archt
vos y Bibliotecas por. la que se hace pública la
relación de opositores admitidos definitivamente a
la$ oposíclones al cuerpo Facultativo de Archive
ros. Bibliotecarios y Arqueólogos.

Transcurrido el plazo previSto. en .la Resolución de 20 del
pasado mes de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de .2! del
mismo mes) par la que se hizo pública la relación p1"OV1S1onaJ.:
de Mp!ranteS admitidos a las- oposiciones· el .Cuerpo Faculta-
tivo de Archiveros, Biblotecarios y Arqueólogos. convocadas por
Orden minister1aJ. de 23 de diciembre del pIBadO afio, pubUesr
da en el «Boletín Oficial del Estado» del 8 de enero último,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la relación
definitiva de aspirantes admitidos a las· mencionadas oposi
eiones:


